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PROVINCIA DE 	O _.,3111 concertado

Malea() 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st' promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Ara. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

An. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los lioltfu2s oficie...1es se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
[1] e n ci on a dos periódicos.

(rdenes de 2 de Abfil, 3 y 21 de Octubre de 11554).

ceriretl

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS
-

. 	 5 . 	 • 6Un mes 	 . 	 . Un mes. .
Trimestre. 	 . . 	1250 Trimestre . 	. 15
Seis meses .
Un ailo 	 . 	 .

. 	 21

. 	 40
Seis meses
Un año. . •

. . 	 .

. 	 . 50
. IEto A v e 11, A X e. eD

Se publica todos los días, excepto los daraingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
A2TICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que baya
adelantado, y abonarán igualmente las desechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reinte6,Trarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ten arreglo a lo dispuesta ea la regla octava del art. 4.° e't
este Reglamento.

omems 1.-ale~r...f=absza.\-e.,sa~=a7newnr.p.r~-47-..ina~p.:>m~f.~»,, .-za3a~aa.sa.e.

Las corporaciones provinciales y mutdclpales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de reinatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 101 y 7 de Febrero de 1903).

1 
NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores

Alcaldes y Secretarios reciban este Botartm dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde pes-
maneccii hasta el recibo del número signieute.

Los sefiores Se.cretarios cuidarán bajo su más estreeka
responsabilidad, de conservar los números del BOUTIII)

leccionados para su encuadernación que deberá verMarst
al final de eada aii o.

ADVERTENCIA.-No se 'insertará ningán edicto * alm-

1 ete que sea a instancia de pa ete sin que abonen las
teresados el importe de su publicación e gurantieen el
pago, a razón de 65 eütiMOS linea o parte dee

Veata nemeres sueltes a 40 *intimes ie peseta»

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE °CIMBA

Circulares mimos. 1.585, 1.586 y 1.586

El Sr. Coronel Presidente de la Jun-
ta de Clasificación y Revisión de esta
provincia, me interesa se proceda a
la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del reemplazo del
año actual, por los cupos que se in-
dican.

Cupo de Aguilar

Número 1.-Juan Aguilar Jimnéz,
hijo de Cristóbal y Concepción.

Número 7.-Andrés Algaba Expó-
sito, hijo de Antonio y Manuela.

Número 9.-Francisco Aragón Sol-
Sofia, hijo de Francisco y Antigua.
- Número 20.-Rafael Cabezas Fer-
nandez, hijo de Manuel y María.

Número 22.-José Campos Jiménez,
hijo de Antonio y Angustias.

Número 24 .-Francisco Cariadillas
López, hijo de Andrés y Dolores.

Número 34.-Juan Cobos Luque,
hijo de Juan y Carmen.

Número 46.--Manuel García Flores,
hijo de Joaquin y Trinidad.

Número 42.-Rafael Jiménez Pérez,
hijo de Rafael y M.8 jésus.

Número 85.-José Lucena Priego,
hijo de Antonio y Dolores.

Número 101.-Manuel Muriana Ar-
jona, hijo de Juan y Natividad.

Número 128.-Antonio Reina Ortiz,
hijo de Manuel y Teresa.

Número 134.-Antonio Ríos Pinta-
do, hijo de Francisco y Dolores.

Numero 138.-Gabriel Roldán Le-
on, hijo de Antonio y Dolores.

Número 142.-José Romero Priego,
hijo de José y Dolores.

Número 148.-Francisco Serrano
López, hijo de Francisco y Ana.

Número 151.-Manuel Soto Jimé-
nez, hijo de Manuel y Carmen.

Número 149.-Manuel Serrano Ló-
pez, hijo de Francisco y Ana.

Cupo de Ahnodovar del Río

Número 1.-Antonio, hijo de pa-
dres desconocidos.

Número 21.-Diego Jiménez Gó-
mez, hijo de Antonio y María.

Número 29.--Francisco Mesa Blan-
que, hijo de Antonio y María.

Número 31.-Rafael Meren° Agui-
lar, hijo de José y Carmen.

Número 33.-Andres Molino Lla-
no, hijo de Andrés y María.

Número 41.-José Pérez Lastro, hi-
jo de Cristóbal y Rosario.

Número 42.-Francisco Pintor Ur-
bano, hijo de Juan y Rosario.

Cupo de Iznajar

Número 6.-Francisco Aguilera Si-
llero, hijo de José y Juana.

Número 7.-Jose Aguilera Velasco,
hijo de Juan y Francisca.

Número 8.--Andrés Arévalo López,
hijo de Andrés y María.

Número 12.-Andrés Arrebola Ló-
pez, hijo de Andrés y María.

Número 14.-Miguel Caballero Pa-
checo, hijo de Vicente y Eusebía.

Número 19.--Antonio Camacho
Sánchez, hijo de Francisco y Antonia.

Número 22.-Francisco Campos
Ortega, hijo de Juan y ;uana.

Número 24.--Francisco Cañete
Alonso, hijo de Francisco y Carmen.

Número 25.-Juan Castillo López,
hijo de Juan y Francisca.

Número 31.-Domingo Exposito
Castellano, hijo de Felipe y María.

Número 43.--Teodoro Herrero Cór-
doba, hijo de Gonzalo y Eufemia.

Número 51.-Pedro Jiménez Cha-
cón, hijo de Juan y María.

Número 54.-Juan Jiménez Repiso,
hijo de Manuel y Cristobalina.

Número 57.-Rafael Lobato Cano,
hijo de Jnan y Antonia.

Número 58.-Mateo Lobato Ortiz,
hijo de Sancho y Francisca.

Número 69.-Juan Marín López, hi-
jo natural de María.

Número 71.-Justo Molina Ortíz,
hijo de Miguel y Ana.

Número 72.-Francisco Molina Pa-
dilla hijo de Miguel y Engracia.

Número 74.--Antonio Montoya Ga-
rrido hijo de Antonio y Rafaela.

Número 78.--Cristobal Muñoz Ara-

gon, hijo de Cristobal y Adriana.

Número 81.-José Orgal Hinojosa,

hijo natural de Datnasa.

Número 83.-José Ortíz Espinar,
hijo de Luis y Josefa.

Número 89.-Francisco Pareja Ca-
no, hijo de Juan y Francisca.

Número 94.-Antonio Pérez Pérez,
hijo de José y Antonia.

Número 100.-Miguel Quintan Es-
pinar, hijo de Miguel y Dolores.

Número 105.-Justo Roma Collado,
hijo de Francisco y Carmen.

Número 111.--Francisco Reina
Otero, hijo de Andrés y Antonia.

Número 119.-Jaan Rosales Agui-
lera, hijo de José y María.

Número 120.-Antonio Ruiz Delga-
do, hijo de Antonio y Dolores.

Número 121.-Gonzalo Ruiz Expo-
sito, hijo de José y María.

Número 125.-Nicolas Ruiz Padi-
lla, hijo de Francisco y anilla.

Número 126.-Manuel Ruiz Pache-
co, hjjo de José y Antonia.

Número 127.-Manuel Ruiz Ruiz,
hijo de José y Antonia.

Número 131.-Antonio Santaella
Padilla, hijo de Francisco y María.

Número 133.-Pedro Serrano Pa-
vón hijo de Jacinto y Escolastica.

Número 134.- -Antonio Soldado
Caballero, hijo de Antonio y Ana.

Número 138.-Pedro Zafra More-
no, hijo de Antonio y Josefa.

Cupo de Montilla

Número 42.-José Cortés Martínez,
hijo de Juan y de Juana.

Número 114.-José Montero Cárdz-
nas, hijo de Antonio y Carmen.
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Número 205.—Rafael Vilum Cordó-
ba, hijo de Rafael y Soledad.

Número 206.-Antonio Suarez Ama-
ya, hijo de José Maria.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad, se pro-
ceda a la busca y captura de los men-
cionados individuos y caso de ser ha-
bidos, deberán ingresar en la carcel
a disposición de la Autoridad militar
que los reclama, dándome cuenta.

Córdoba 30 de Abril de 1931.—
El Gobernador civil, VICENTE MARCO.

	.....CM1133--•-•*--4111111111M--

Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECCION SEGUNDA

NEGOCIADO DE BENEFICENCIA

Anuncio de segunda subasta

Núm. 1.581

No habiendo tenido efecto por fal-
ta de postores la primera subasta
anunciada para contratar el suminis-
tro por raciones a los acogidos, amas,
parturientas y dependientes de la Ca-
sa Central de Expósitos, durante el
actual ejercicio de mil novecientos
treinta y uno; la Comisión Directora
de esta Excelentísima Diputación en
sesión celebrada el día veinticinco del
corriente mes, ha acordado la cele-
bración de una segunda subasta que
tendrá lugar en el Salón de sesiones
que la misma ocupa, un día después
de transcurridos veinte contados des-
de el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y caso de ser
domingo o día feriado al siguiente
hábil, a las doce horas, bajo las mis-
mas condiciones del primer anuncio
publicado en la BOLETIN OFICIAL nú-
mero sesenta y cuatro, correspon-
diente al día diez y seis de Marzo úl-
timo.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento de las personas
que deseen tomar parte en la expre-
sada licitación.

Córdoba veintiocho de Abril de mil
novecientos treinta y uno.—E1 Presi-
dente, RAMÓN CARRERAS.

Núm. 1.582

No habiendo tenido efecto por fal-
ta de postores la primera subasta
anunciada para contratar el suminis-
tro por raciones a los enfermos y de-
pendientes del Hospital de Crónicos,
durante el actual ejercicio de mil no-
vecientos treinta y uno; la Comisión
Directora de esta Excelentísima Di-
putación provincial, en sesión cele-
brada el día veinte y cinco del co-
rriente mes, ha acordado la celebra-
ción de una segunda subasta, que
tendrá lugar en el Salón de sesiones
que la misma ocupa, un día después
de transcurridos 20 contados desde el

siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el, 13ot,wrtN OFICIAL

de la provincia y caso de ser domin-
go o día feriado al siguiente hábil, a
las doce horas, bajo las mismas con-
diciones del primer anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL número sesen-
ta y cuatro, correspondiente al día
diez y seis de Marzo último.

Lo que se anuncia al público para
el general conocimiento de las perso-
nas que deseen tomar parte en la ex-
presada licitación.

Córdoba veintiocho de Abril de
mil novecientos treinta y uno.—E1
Presidente, RAMÓN CARRERAS.

SECRETARÍA

Negociado de Fomento

Núm. 1.583

ANUNCIO

Acordado por la Comisión Direc-
tora de esta Diputación, en 25 del co-
rriente mes, contratar en pública su-
basta, las obras de reparación con
firme, especial de riego asfáltico del
camino vecinal de la estación de Vi-
franca a Adamuz por Villafranca,
(trozo comprendido entre Villafranca
y su estación férrea), cuyo presupues-
to de contrata asciende a la cantidad
de 23.949'66 pesetas, y del que han
sido desglosadas las obras de fábrica
que importan la cantidad de 5.155'35
pesetas, que se efectuarán por admi-
nistración, se anuncia, en general,
para general, para que dentro del
término de cinco días hábiles, con ta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, puedan formular-
se las reclamaciones que se conside-
ren oportunas, en cumplimiento de
lo que se dispone en el artículo 26 del
Reglamento para la contratación de
obras y servicios a cargo de las enti-
dades municipales, de 2 de Julio de
1924, aplicable a las Diputaciones; ad-
virtiéndose que transcurrido el plazo
indicado no se admitirá ninguna que
se produzca.

Córdoba veintinueve de Abril de
mil novecientos treinta y uno.--E1
Presidente, RAMÓN CARRERAS.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

Núm. 1.580

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el pro-
curador don Antonio Guerrero Lama,
en nombre del Banco de Crédito Lo-
cal de España contra acuerdo del
Ayuntamiento pleno de Baena fecha
19 de Enero último sobre recepción
definitiva de varias obras contrata-
das por la parte recurrente con dicho
Ayuntamiento; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,

expido el presente en Córdoba a 28
de Marzo de 1931.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

yuntamlnntris
POSADAS

Núm. 1.531

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente durante el mes de Julio
del ario 1930, que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimien-
to del artículo 227 del Estatuto
municipal.
Sesión ordinaria del día 3

Preside el señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Se abre la sesión a las once horas.
Se dió cuenta d e la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la última sesión, acordándose
su cumplimentación.

Se dió cuenta de la distribución de
fondos del mes de la fecha, aprobán-
dose por unanimidad.

Fue aprobada por unanimidad la
cuenta presesentada por el Recauda-
dor municipal don Manuel Jiménez
Pulido de las cantidades que tiene
cobradas en periodo ejecutivo de los
repartos de utilidades y demás ar-
bitrios de este Ayuntamiento de los
ejercicios de los arios 1924 a 25 hasta
el 1929 inclusives.

Se hace cargo el Recaudador mu-
nicipal don Mariano Pérez de la Con-
cha y Alvarez de los descubiertos del
Ayunta miento.

Se aprobó una cuenta del Farma-
céutico don Juan Serrano Franco, por
medicinas facilitadas a enfermos po-
bres de la Beneficencia.

Se aprobó la cuenta presentada por
el Administrador del Arbitrio don
Manuel Alamo Serrano, de lo recau-
dado en la Administración a su cargo
respectiva al pasado mes de Junio.

Se acordó la reparación de la Casa
Posito de esta villa por encontrarse
en malas condiciones.

Se acordó el pago de una cuenta de
don Rafael Palacios Hernández de la
cebada para la caballería del carro
de la limpieza pública.

Sesión ordinaria del día 10

Preside el señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Se abre la sesión a las once horas.
Se dio cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordando-
se su cunplimentación.

Se aprobaron los extractos de los
acuerdos adoptados por la Comisión
municipal permanente durante los
meses de Mayo y Junio últimos acor-
dándose se remitan al Excelentísimo
señor Gobernador civil para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL.

Se aprobó la relación de los ingre-
sos habidos en el Cementerio por en-
terramientos respectiva al pasado
mes de Junio.

Se aprobaron varios pago;s
pondientes a sus respectivas ccZ
naciones del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 17
Preside el señor Alcalde don N,

nusele Vargas Luna.seLusni
aón a las onche o

Se dió cuenta de la corre:P
cia BOLETINES OFICIALES recibidor
de la anterior sesión, acorde:,
sucuampplibmö

 la listaSe ro cobratorja dt

reditos de Censos a favor de lo s .
píos de esta villa, nombrándow
caudador para el cobro de los mis

Al rie
a don Mariano Pérez de la Cloienucib,

cretaría, Comisionado para enirl
en la Caja de Recluta de Córdoba'
mozos pertenecientes al actualra .
plazo y anteriores.

Se aprobó la cuenta presen

oz.Se 
r

mbró al oficial mayatraddat;;

el Representante del Ayuntan.
Córdoba.

Se aprobaron varios pago;s cont
pendientes a sus respectivas cc,

naciones del presupuesto.
Sesión ordinaria del día 24

Preside el señor Alcalde doni
nuei Vargas Luna.

Se acordó la propucs!a de Ira:
ferencia de créeito de unos a 2,
capítulos del vigente presupuesto.

Sesión ordinaria del día 31

Preside el señor Alcalde don Y. -
nuel Vargas Luna.

Se abre la sesión a las once hote

Se dió cuenta de la correspol
cía y BOLETINES OFICIALES reciL
desde la anterior sesión, acordad'
su cumplimentación.

Se aprobó por unanimidad elo.

trato de las piedras depositadas;1.
don Rafael García Fernández g
el arreglo de la calle Luis SerraDa'
de esta villa.

Se aprobó la cuenta presentadr,,
el Arquitecto Director de las ot,
del Matadero público, acordánJ'
reclamar su importe al Banco del

dito Local de España.
Se acordó aprobar la cuentan

sentada por el Farmacéutico do
Serrano de las medicinas facilita
a enfermos de la Beneficencia dut.

te los meses de Junio y Julio.
Se aprobaroa varios pagos

pondientes a sus respectivas
naciones del presupuesto.

1931.—Manuel de Castro.
En Posadas a 1. 0 de Agdo'

El precedente extracto fOaPerirel

do por la Comisión municiPalp
nente en sesión del día 14 de

w

 o
de 1930.

Posadas a 16 de Agosto
Manuel de Castro. V.° B.° El
Manuel Vargas.

Extracto de los
j

 u 	 s adopl
-a--erdo

por la Comisión municipilf
manente durante el rnesdul

to del ario 1930, que forinael:

mtuiteonintoudbeicl iapratulo 227 dlíc a 9t'l
cretario que suscribe en a

Sesión ordinaria del día,

nuPelreVsaidrge aes Luna.
 señorAlcalde dalle

corca

coaaç
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agos cor
ivas CO:v
D.

Idiot?

de don

še abre la sesión a las once horas. 	 Se acordó por unanimidad, que
Se dió cuenta de la corresponden- previa la opo:tuna autorización del

da y BOLETINES OFICIALES, recibidos Excelentísimo señor Gobernador civil
desde la anterior sesión, acordándose de la provincia, se celebren las tres

corridas de novillos-toros, como essu cumplimientación.
Se dió cuenta de la distribución de costumbre en esta villa, en honor y

fondos del mes de la fecha aprobán- beneficio de la Patrona de este pue-
dose por unanimidad. 	 blo.

Se aprobó la cuenta presentada Se aprobaron varios pagos corres-
por el administrador del arbitrio don pondientes a sus respectivas consigl
Manuel Alamo Serrano, de lo recau- naciones del presupuesto.
dado en la Administración a su car- En Posadas a 31 de Agostode 1930.
go, respectiva al pasado mes de Ju- —Manuel de Castro.
lio. 	 El precedente extracto fue aproba-

Se acordó por unanimidad el nom- do por la Comisión municipal Perma-
bramiento de Agente Ejecutivo de es- nente en sesión del día cuatro de
te Ayuntamiento a nombre de don Septiembre de mil novecientos trein-
Diego Rico López. 	 ta.

Se aprobó la relación de ingresos Posadas a 5 de Septiembre de 1930.
obtenidos por enterramientos en el —Manuel de Castro.—V.° B.°: El Al-
Cementerio Católico de esta villa res- calde, Manuel Vargas.
pectiva al pasado mes de Julio.

Se aprobaron varios pagos corres- Extracto de los acuerdos adoptados
pondientes a sus respectivas consig- 	 por la Comisión municipal perma-
naciones del presupuesto. 	 nente durante el mes de Septiem-

Sasión ordinaria del día 14 	 bre del ario 1930, que forma el Se-
Preside el señor Alcalde don Ma- 	 cretario que suscribe en cumplí.-

nuel Vargas Luna. 	 miento del artículo 227 del Esta-
Se abre la sesión a las once horas. 	 tuto municipal.
Se dió cuenta de la corresponden- 	 Sesión ordinaria del día 4

Cia y BOLETINES OFICIALES recibidos 	 Preside el señor Alcalde den Ma-
desde la anterior sesión, acordando- nuel Vargas Luna.
se su cumplimentación. 	 Se abre la sesión a las once horas.

Fue aprobado el extracto de los Se dió cuenta de la corresponden-
acuerdos adoptados por la Comisión cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
municipal permanente durante el pa- desde la anterior sesión, acordando-
sado mes de Julio, acordándose se re- se su cumplimentación.
mita el Excelentísimo señor Gober- 	 Se dió cuenta de la distribución de
nador civil, para su inserción en el fondos del mes de la fecha aprobán-
BOLETIN OFICIAL. 	 dose por unanimidad.

Se concedió autorización a don Jo- Se aprobó la cuenta presentada por
sé Julian Soto para embutir una ven- el Administrador del Arbitrio don
tana en la casa de su propiedad Mar- Manuel Alamo Serrano, de lo recato-
queses de Viana número 15. 	 dado en la Administración de su car-

Se dió cuenta del R. D. del Ministe- go respectiva al pasado mes de
rio de Hacienda fecha 2 del corriente Agosto.
mes relativo al arbitrio sobre carnes Se acordo adquirir cien certifica-
frescas y saladas y percepción del pe- dos impresos para las defunciones de
so en canal de las reses, acordándose los pobres de la beneficencia, y que
unanimidad realizar el arbitrio sobre se entreguen a los señores Médicos de
carnes frescas y saladas en el presu- la misma.
puesto municipal en curso con arre- 	 Se aprobó el extracto de los acuer-
glo a las anteriores disposiciones. 	 dos adoptados por la Comisión muni-

Se aprobaron varios pagos corres- cipal permanente durante el pasado
pondientes a sus respectivas consig- mes de Agosto, acordándose se remj-
naciones del p resupuesto. 	 ta al Excelentísimo señor Goberna-

Sesión ordinaria de día 21 	 doy civil para su inserción en el Bo-
Preside el señor Alcalde don Ma- LETIN OFICIAL.

nuel Vargas Luna. Se aprobaron varios pagos corres-
Se abre la sesión a las once horas. pondientes a su respectivas consigna-
Se dió cuenta de la corresponden- ciones del presupuesto.

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos 	 Sesión ordinaria del día 11
desde la anterior sesión, acordando- 	 Preside el señor Alcalde don Ma-
se su cump limentación. 	 nuel Vargas Luna.

Se concedió autorización a don 	 Se abre la sesión a las once horas.Ba
rtolome Martínez Fernández para Se dió cuenta de la corresponden-

abrir dos claros de ventanas y uno de cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
Puerta en la casa de su propiedad ca- desde la anterior sesión, acordandose
lle Oro de esta villa. 	 su curnpiimentación.Se aprobaron varios pagos corres- 	 Se aprobarán varios pagos corres-pon

diente a sus respectivas consig- pondientes a sus respectivas consig-naciones del presupuesto,
i 	

naciones del presupuesto en ejercicio.
Sesón ordinaria del día 28 Sesión ordinaria del día 18Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna. 	
Praside el señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Se abre la sesión a las once horas.
Se dio cuenta de la corresponden- 	

Se abre la sesión a las once horas.

Cia y 	 Se (lió cuenta de la corresponden-
BOLETINES OFICIALES recibidos Cia y BOLETINES OFICIALES recibidosdesde la a

nterior sesión, acordando- desde la anterior sesión, acordándosese su cumplitugntacitm 	 su cumplimentación.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del artículo 29 de la
Instrucción antes citada; advirtiendo
que se admitirán reclamaciones acer-
ca de las condiciones expresadas
hasta el día cinco del próximo mes
de Mayo.

Obejo a veinte y cinco de Abril de
mil novecientos treinta y uno.—An-
dres Herruzo.

once ho.

Pr respouk-
ecibidos
a cordändt

Se autorizó la colocación de una
lápida en la bovedilla que en el Ce-

, menterio ocupa el cadáver de Fran-
cisco Arrabal Villalva.

' 	 Se autorizó a doña M. del Tránsito
Marin del Rosal para abrir un claro

' de ventana en la casa de su propiedad
calle D. Marina número 2.

Se aprobaron varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consig-
naciones del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 25
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Se abre la sesión a las once horas.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándo-
se su cumplimentación.

Se acordó conceder al vecino de es-
ta villa don Rafael Cabrilla Herrera,

des metros cuadrados en el Cemente-
rio Católico de esta villa, para la
construcción de un panteón familiar,
a cambio de tres bovedillas en propie-
dad que tenía el adquirente, las que
pasarán a propiedad del Ayuntamien-
to.

Se acordó por unanimidad la colo-
cación de una lápida en la bovedilla
que ocupa el cadáver de Timoteo
Sanz Hens.

Se acordó la venta de los estiérco-
les procedentes de la limpieza pública
por medio de subasta pública.

Se aprobarán varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consig-
naciones del presupuesto.

En Posadas a 30 de Septiembre de
1930.—Manuel de Castro.

El precedente extracto fue aproba-
do por la Comisión municipal perma-
nente en sesión del día dos de Octu-
bre de 1930.

Posadas a 3 de Octubre de 1930.—
Manuel de Castro.—V.° B.°: El Alcal-
de, Manuel Vargas.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.610
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OBEJO

Núm. 1.596

Don Andrés Herruzo Ibariez, Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa de
Obejo.
Hago saber: Que conforme al ar-

tículo 2.° de la Instrucción de 22 de
Mayo de 1923, esta Comisión Gesto-
ra ha acordado las condiciones para
el arriendo en pública subasta del ar-
bitrio de pesas y medidas, establecido
con el caracter obligatorio para el
tiempo que queda de ario, para cuyo
remate servirá de tipo la cantidad
de des mil quinientas pesetas a que
asciende la cantidad que queda por
ingresar, y habrá de celebrarse el 9
de Mayo próximo a las diez con suje-
ción a las condiciones que aparecen
fijadas en el respectivo pliego y en la
tarifa que se acompaña al expediente
de su razón, el cual se halla de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, siendo la dura-
ción de ocho meses empezándose a
contar desde el 1.° de Mayo al 30 de
Diciembre de 1931.

Don Marcial Leal Gómez, Juez muni-
cipal de esta villa de Villanueva del
Duque.
Hago saber: Que por providencia

de esta fecha dictada en los autos en
ejecución de sentencia recaida en el
juicio verbal civil seguido en este
Juzgado a instancia de don Cándido
Rodríguez Fernández, casado, mayor
de edad, empleado y vecino de esta
villa, contra don Juan Alamillos Prie-
to, mayor de edad, viudo, zapatero,
natural y vecino de esta villa, sobre
reclamación de doscientas sesenta y
nueve pesetas, he acordado sacar a
pública subasta y primera, los efec-
tos embargados a don Juan Alamilos
Prieto y que lueg, se dirán, bajo las
condiciones que asi mismo se expre-
san, señalándose para que tenga lu-
gar el remate que se celebrará en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la Plaza de Antonio Barroso, nú-
mero uno, el día tres de Junio próxi-
mo a las doce horas; lo que se hace
público por medio del presente y cu-
yos bienes radican en este termino
municipal.

Finca objeto de la subasta
Una casa sita en la Plaza de la

Iglesia de esta villa, de un solo piso,
sin número, su construcción mampos-
tería ordinaria, de unos tres metros
de fachada por diez y seis de fondo y
que linda por su derecha entrando
con otra de Nicomedes Benítez Gó-
mez, izquierda, Magdalena Salado
Alamillos, y espalda corral de la de
Francisco Fernández Gómez, valora-
da en cuatro mil pesetas, 4.000.

Condiciones de la subasta

Primero. No existen títulos de
propiedad por haber renunciado el
actor a sufrir esta falta.

Segundo. Servirá de tipo para la
subasta el de la tasación del inmue-
ble.

Tercero. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación.

Cuartto. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual al diez
por ciento de aquella suma, sin cuyo
requisito no serán admitidas.

Quinto. Que podrá hacerse el re-
mate a calidad de poderlo ceder a un
tercero y que son a cargo del rema-
tante los gastos de titulación.

Dado en Villanueva del Duque a
diez y ocho de Abril de mil novecien-
tos treinta y uno.—Marcial Leal.—
Por su mandado, Laureano García,
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tual, en el cual sumario y poi
dencia de esta fecha, se cita
del interfecto Joaquín Luque
de ignorado paradero, a fin
comparezca ante este Juzgadc
del término de diez días, c
desde la publicación del pres'
el BOLETIN OFICIAL de la prov i.
ra ofrecerle el procedimiento
me al artículo 109 de la Ley
juiciamiento Criminal; bajo
miento de pararle el perjuici n

hubiere lugar.
Dado en Cabra a 29 de

1931.—Manuel Docavo.—El
río judicial licenciado, Emil
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CORDOBA
Num. 1.560

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Pre-

sidente del Gobierno Provisional de
la República Española exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la gabardina
que al final se resella, que el día 22
del actual, fue sustraída a don José
Fernández García, de la estación cen-
tral; y a la captura y conducción a es-
ta cárcel, como detenidos del autor o
autores del hecho; y lo sustraído de
ser encontrado lo pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en: cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 23 de Abril de
1931.—Joaquín P. Romero.—El Secre-
tario P. H., Juan de Julián.

Reseña
Una gabardina color café claro,

sustraida del cuarto de empleados de

la Estación Central.

Núm. 1.561
Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus agen-

tes se proceda a la busca y detención
de un individuo desconocido que en
en la noche del 25 del actual, se en-
contró con Andrés Moreno Ortiz, pre-
so en esta cárcel, en el Paseo de la
Victoria y se dirigieron a la estación
central de ferrocarriles en donde in-
tentaron llevarse un paquete de teji-
dos del que no llegaron a apoderarse
por haber sido sorprendidos por los
empleados de dicha estación siendo

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Poi el presente, en nombre del Pre-
sidente del Gobierno Provisional de
la República Española, exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de los pavos que
al final se reseñan, que el día 25 del
actual, fueron sustraidos a don Cris-
tóbal Gutiérrez, vecino de Córdoba,
del sitio Huerta Majaneque, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel, como detenidos del au-
tor o autores del hecho, y los pavos
de ser encontrados los pondrán a mí
disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-

ción.
Dado en Córdoba a 27 de Abril de

1931.—Joaquín P. Romero.—E1 Secre-
tario P. H., Juan de Julián.

Reseña
Busca y rescate de diez y ocho pa-

vos de varias plumas trece de elfos,
de unos tres kilos cada uno y cinco
de unos diez kilos.

Núm. 1.576
Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Pre-
sidente del Gobierno Provisional de
la República Española, exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de un fardo de te-
jidos que al final se reseña que el día
23 del actual fue sustraído a la casa
Merce y Armet, vecino de esta ca-
pital, en el trayecto de la del sitio
Tendillas a la calle Claudio Marcelo
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como detenidos
del autor o autores del hecho y el far-
do de ser encontrado lo pondrán a
mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisición,
creyéndose sea el autor un individuo
de unos treinta arios, estatura regular,i
delgado, sin chaqueta, con chaleco
encima de la camisa.

Dado en Córdoba a 28 de Abril de
de 1931.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, José M. Cortázar.

Reseña
Un fardo con peso de 15 kilos .que

contiene dos piezas de tela de percal
ruanesa con 75 metros y 60 centíme-
tros entre las dos y otra pieza de cre-
tona mueble con 57 metros y 60 cen-
tímetros.

CABRA
Núm. 1.577

Don Manuel Docavo Núñez, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente edicto hago saber,

que en este Juzgado se sigue sumario
con el niimero 16 de este ario, sobre
suicidio del vecino de esta Francisco
Luque Verdejo, ocurrido el 17 del ac-

POSADAS
Núm. 1.578

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de esta villa Rafael Roldán
Maestre, la noche del 24 al 25 del ac-
tual, de terrenos de la casilla deno-
minada de «La Rata», de este término,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma.
río que instruyo con tal motivo bajo
el número 53 de 1931.

Dado en Posadas a 28 de Abril de
1931.—Rafael del Río.—El Secretario
judicial, Luís Medina.

Reseña de lo hurtado
Una burra de once arios de edad,

1'23 centímetros de alzada, rucia, e s .
pariola, con un hierro en el anca iz.
quíerda y el de la Compañía La Mun.
dial Agraria letra Si en el anca de-

recha.

detenido el Moreno Ortiz y no el des-
conocido que se dió a la fuga.

Al propio tiempo se cita y llama a
dicho individuo para que dentro del
plazo de quinto día comparezca ante
este Juzgado situado en la calle Gón-
gora sin número para recibirle decla-
ración; bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio
procedente.

Dado en Córdoba a 27 de Abril de
1931.—Joaquí n P. Romero.--El Secre-
tario P. H., Juan de Julián.

Núm. 1.562

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Min

JEFATURA DE CORDOBA

ESTADO DE CANCELACIONES

Número 1.566

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin 
curso los

en virtud de las disposiciones'

del vigente Reglamento de minería.

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación

Fecha

de 1 decreto

30 	 Abril 1931

9093 Mina Complemento Solana del Retamal Espíe' D. Antonio M . 	 Mazarrasa Por renuncia

as

expedientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este periáN.

oficial a todos sus consiguientes efectos. 	
Córdoba 30 de Abril de 1931.—El Ingeniero-Jefe,
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